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Las incompatibilidades gara expresa: “la Única 
dispuestas en el Artículo 18 razón que me lleva a dar e s  
de la Ley Orgánica de P a r  te paso, es la incompalt 
tidos Políticos delermi- bilidad constilucional y 
narm que renunciara a la legal entre ser dirigente 

yafiliadQ a un Par 
lico. Enefecto, soy 

que me veo en la obligación 
de optar entre ser militante 
de un partido o dirigente 
gremial. Es una decisión 
dolorosa y absurda, pen> 
legal”. 

“Por una parte, he re 
cibido el mandato de mis 
coIegas abjgados referido a 
un -Fríodo dr terminado, 
siendo UN de los nueve 

Al referirse a la 
vación de la renuncia, 

P u;, 

L I  b 4 
ctor Hugo Vergara- 
iovannini 


